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30 de julio de 2018. 
                   10ma. Sesión Ordinaria. 
 

 
 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

ACTA 
 

 

En la ciudad de Santa Fe, a los 30 días del mes de julio de dos mil dieciocho, siendo las 17:18 
hs., se dio comienzo a la 10ma. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia 
del Sr. Decano, Dr. Raúl A. PEDRAZA, con la asistencia de los/as Sres. /as Consejeros/as 
convocados/as oportunamente y que a continuación se detallan: 
 
CONSEJEROS/AS PRESENTES:  
ARNOLDT, Leandro                          
ALFANO, Orlando        
FRANCO, Felipe 
GARELIK, Mario 
MONTAGNINI, M. Daniela  
GIOVANINI, Leonardo                

HÜMÖLLER, Natalia  
MARTINI, M. Antonella  
MARTIN, Carlos A                             
GRACIANI, Silvio                                           
PRENDES, Héctor        
MANGINI, Silvina                       

MINOTTI, Víctor Fabián  
POSTAI,  Matías  
MINCHIOTTI, Leonardo  
PESSE,  M. Pamela                          

 

CONSEJERO/AS  AUSENTES CON AVISO: 

MATTALIA, M. Cecilia                      ZUCARELLI, Graciela V.          
 

CONSEJEROS/AS AUSENTES SIN AVISO: 

CATENA, Ignacio                            SEDRÁN, Silvina  
LOYARTE, Horacio                         PORRO, Gustavo A. 
 

 

 De acuerdo al punto Nº 1 del Orden del Día, se puso a consideración del Cuerpo el Acta 
Nº 09, correspondiente a la 9na. Sesión Ordinaria, de fecha 02 de Julio de 2018. 

 APROBADA 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

Nº Expte. Descripción 
Propuesta de 
tratamiento o 

pase a comisión de: 

1  933017 

Área de Transferencia – Informa sobre propuesta de acuerdo entre 
Sucesores de Alfredo Williner S.A. y la UNL que tiene por objeto 
realizar “Ensayos de biodegradabilidad, diagnóstico de la performance 
actual y recomendaciones de mejoras del sistema de tratamiento de los 
efluentes líquidos” de la planta de Bella Italia, Pcia de Santa Fe. 

 Tomado 
conocimiento. 
 

2  928683 
L. MINCHIOTTI, F. MINOTTI y M.A. MARTINI – Presentan proyecto 
para la creación de una Plataforma Online para actividades 
extracurriculares denominada PASANTIAS 2.0. 

 

 Tomado 
conocimiento. 
 

3  930827 
Ing. Néstor CALVO informa actividades realizadas en el campo de las 
artes visuales por docentes y estudiantes del Departamento de 
Informática.  

 

 Tomado 
conocimiento. 
 

4  925153 
Ing. Luisa POSSI – Solicita renuncia a su cargo de Ayudante de 
Cátedra Dedicación Semiexclusiva Interino por haber sido designada en 
un cargo ordinario. 

 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
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5  908859 
Dr. Sebastián TORO – Tramita licencia para realizar estadía de 
investigación en la Universidad Texas A&M dentro del programa de 
becas Fullbright. 

 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

6  904697 Ing. Néstor CALVO - Solicita la designación de 3 (tres) Adscriptos 
Alumnos para la asignatura “Computación Gráfica”. 

 Enseñanza. 

7  931769 Ing. Marina ABRILE eleva informe final de la adscripción realizada en la 
Cátedra de “Economía y Costos” de ésta Facultad. 

 Enseñanza. 

8  914752 

Secretaría de Coordinación – Eleva propuesta de concurso de un cargo 
de Ayudante de Cátedra, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura 
“Formulación y Evaluación Económico Ambiental de Proyectos” en el 
marco del acuerdo paritario. 

 Especial de 
Concursos 

 

9  914977 
Secretaría de Coordinación – Eleva propuesta de concurso  de un 
cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para la asignatura 
“Contaminación Atmosférica” en el marco del acuerdo paritario. 

 Especial de 
Concursos 

 

 
 

 

HOMENAJES, MANIFESTACIONES Y 
 TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS 

 

 La Consejera MARTINI se refirió al conflicto educativo y el contexto actual que se está viviendo 
leyendo un texto elaborado por la Agrupación MNR: “Las políticas llevadas adelante por el Gobierno 
Nacional – recortes y atrasos presupuestarios, suspensión de programas y convenios, congelamiento 
de los salarios, deslegitimación de los reclamos de la comunidad educativa y científica - ha puesto a 
la Educación Pública en general y a la Universidad en particular en serio riesgo. 
Las y los estudiantes, como parte del pueblo argentino, atravesamos con grandes dificultades este 
momento de crisis económica y social, caracterizado por la inflación, el desempleo y la reducción de 
las prestaciones sociales. Sumado a esto, el recorte en becas y numerosas políticas de bienestar 
hacen que ingresar y permanecer en la Universidad sea cada vez más difícil y vuelva a ser cosa de 
´unos pocos´. En este escenario, la inexistencia de una oferta salarial digna para nuestras y nuestros 
docentes, llevó a que se haya resuelto a nivel nacional realizar una suspensión total de actividades en 
todas las Universidades del país a partir del 6 de Agosto. Este conjunto de políticas compromete 
seriamente el desarrollo de nuestras carreras, y hace que muchos y muchas estudiantes podamos 
perder el año académico e incluso abandonar irreversiblemente nuestros estudios. La Universidad 
Pública Argentina ha sido históricamente una pieza fundamental de nuestra sociedad, contribuyendo 
inconmensurablemente al desarrollo nacional y ofreciendo al país profesionales de excelencia 
académica y gran compromiso social. Las y los estudiantes queremos cursar, queremos estudiar y 
queremos rendir. Es responsabilidad del Gobierno actual garantizar el derecho que tenemos a poder 
hacerlo con normalidad y contar con una educación de calidad, con docentes ocupados en sus 
asignaturas, y no preocupados por su subsistencia, ofreciéndoles una recomposición salarial digna y 
dar inicio al segundo cuatrimestre”. 

 

 La consejera MONTAGNINI se expresó en línea con lo antedicho, sobre la medida de fuerza 
declarada por los gremios de las docentes universitarios de todo el país, diciendo:  que las medidas 
comienzan en el mes de agosto con suspensión total de actividades, teniendo en cuenta que un 
Ayudante de Cátedra Dedicación Simple está cobrando un salario de $5000 y un Ayudante de 
Cátedra Dedicación Semiexclusiva, $12.000, que es un cargo que debe asimilarse a la canasta 
familiar. La única respuesta que se ha tenido del gobierno nacional ha sido un aumento que hemos 
recibido en nuestros salarios del 5% a cuenta del aumento que se negociará en paritarias, cosa que 
no ha sucedido hasta el día de hoy, y tampoco hay muy buenas perspectivas de que eso suceda 
siendo que la inflación declarada por el Estado es de más del 15% para el primer semestre. En este 
contexto, si bien a los docentes no nos gusta hacer paro, eso está claro, y sabemos cuántas vidas se 
afectan con esto pero, se entiende  que queremos algo mejor para todos. Hubo un grupo de Rectores 
del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN)  que se pronunciaron al respecto, diciendo públicamente 
que no están dadas las condiciones para que las Universidades se abran en el segundo semestre y 
los docentes seguimos esperando a los Rectores que aún no se han pronunciado todavía que se 
manifiesten al respecto. 

 

 El Decano informó, con respecto a lo último que expresó consejera MONTAGNINI, sobre dos cartas 
fechadas el 20 de julio de este año, del Consejo Interuniversitario Nacional, dirigidas al Jefe de 
Gabinete de Ministros de la Nación. En una de las notas se solicita que se resuelva el problema del 
financiamiento por unos $3000 millones para obras ya iniciadas o por iniciarse en las Universidades 
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Nacionales. La segunda nota contiene la solicitud de que se tomen las medidas económicas y 
políticas pertinentes para que a los trabajadores de las Universidades Nacionales, docentes y no 
docentes, les recompongan su salario,  lo que redundaría en el normal funcionamiento de las 
instituciones. Estas dos notas llevan la firma del Presidente y del Vicepresidente del CIN y hacen 
referencia a una reunión previa que mantuvieron junto al Gabinete Nacional el 18 de Julio. Según las 
notas, se había formulado algún tipo de compromiso respecto de estos dos temas que hasta el 
momento no tienen respuesta. Este tema nos preocupa a todos, a la gestión también. Consideramos, 
como ya se ha expresado este Consejo Directivo, que la Educación Superior es un bien público y es 
un derecho social, y que es responsabilidad del Estado, en este caso Nacional, garantizar la 
Educación Superior con criterios de equidad y calidad. Estamos preocupados por esta situación y 
vamos a respetar, como corresponde, el derecho de huelga y el derecho del trabajo, atentos a su 
evolución. 

 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIONES 
 

Nº Expte. Descripción 

Con despacho de 
la/as 

Comisión/es de: 

1  930492 
PTC M. Cecilia MATTALIA – Presenta licencia en su cargo de 
Consejera por el Claustro de Graduados hasta el 31 de diciembre del 
corriente año. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

  APROBADO. 

2  914724 
Secretario de Coordinación – Propone la creación de un cargo de 
Profesor Adjunto Exclusiva “A”  a  los fines de someterlo a concurso 
en el marco del acuerdo paritario docente. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
  APROBADO. 

3  917136 
Dra. Viviana ZUCARELLI – Solicita se  limite su licencia por 
incompatibilidad en el cargo de Profesora Titular Ordinaria que 
detenta.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
  APROBADO. 

4  931142 Decano – Solicita la designación de Directores de Carrera. 

 VUELVE a las 
COMISIONES de 
Interpretación y 
Reglamentos y 
Enseñanza. 

5  908134 
Secretario Académico – Propone designación del Sr. Martín 
VILLARROEL en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos afectado a 
las asignaturas “Aplicaciones Cartográficas” y “Cartografía Temática”. 

 VUELVE a las 
COMISIONES de 
Interpretación y 
Reglamentos y 
Enseñanza. 

6  913572 
Secretario Académico – Propone designación de la Lic M. Pía 
FERNANDEZ en un cargo de Ayudante de Cátedra afectado a las 
asignaturas “Geomorfología” y “Geología, Geomorfología y Suelos”. 

 VUELVE a las  
COMISIONES de 
Interpretación y 
Reglamentos y 
Enseñanza. 

7  
 

 
 

914100 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de jurado para el concurso 
de un cargo de Ayudante de Cátedra, Dedicación Simple, para la 
asignatura “Informática”, en el marco del acuerdo paritario a nivel 
particular. 

 Con la abstención de la Consejera MARTINI. 

 Especial de 
Concursos 

  APROBADO. 

8  
 

 
 

890695 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de jurado para el concurso 
de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la 
asignatura “Comunicación Digital”, en el marco del acuerdo paritario a 
nivel particular. 

 Con la abstención de la Consejera MARTINI. 

 Especial de 
Concursos 

      APROBADO. 

9  890690 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de jurado para el concurso 
de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la 
asignatura “Comunicación Digital”, en el marco del acuerdo paritario a 
nivel particular. 

 Con la abstención de la Consejera MARTINI. 

 Especial de 
Concursos 

   APROBADO. 

10  890692 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de jurado para el concurso 
de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la 
asignatura “Edición Digital de Video y Efecto Visuales”, en el marco 
del acuerdo paritario a nivel particular. 

 Con la abstención de la Consejera MARTINI. 

 Especial de 
Concursos 

      APROBADO. 
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11  914487 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de jurado para el concurso 
de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, 
para la asignatura “Comunicación Técnica, Modulo Sistemas de 
Representación” en el marco del acuerdo paritario a nivel particular. 

 Especial de 
Concursos 

      APROBADO. 

12  926999 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de jurado para el concurso 
de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, 
para la asignatura “Comunicación Técnica, Modulo Sistemas de 
Representación”. 

 Especial de 
Concursos 

       APROBADO. 

13 1 893093 

Oficina de Concursos – Eleva dictamen de jurado del concurso de un 
cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para la asignatura 
“Programación y Gestión de Obras”, en el marco del acuerdo paritario 
a nivel particular. 

 Especial de 
Concursos 

APROBADO. 

14 1 915878 Secretaría de Coordinación – Eleva propuesta de concurso de un 
cargo de Ayudante Alumno para la asignatura “Estadística”. 

 Especial de 
Concursos 

APROBADO. 

15 1 931387 
Secretaría de Extensión, Vinc. y Transf. – Eleva propuesta de 
realización de Cursos de Extensión: “Micromedición de agua potable” 
y “Desarrollo Web MVC Aplicado en PHP”. 

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia 

    APROBADO. 

 

16 2 
 
 

931270 
Secretaría de Posgrado – Eleva actuaciones referidas a la 
culminación de la carrera de Doctorado en Ingeniería del Ing. Lucas 
DOMINGUEZ RUBEN 

 Ciencia y Técnica, 
Extensión y 
Transferencia 

   APROBADO. 

 
17 2 
 

 

928084 - Sr. Joaquín MAZA solicita diploma de Ingeniero en Informática.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza 
     APROBADO. 

 

Se dio por concluida la 10ma. Sesión Ordinaria del año 2018 del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 17:50 hs. Finaliza la presente Acta en 4 
(cuatro fojas útiles, que es la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 

 


